
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 26 de febrero de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio
de procedimiento de reintegro en el expediente n.º 1783-09-267, relativo a
ayudas para la realización de cursos en el extranjero. (2010080998)

Intentada la notificación de acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro en materia de
ayudas para la realización, durante el curso escolar 2008/2009, de cursos en el extranjero
destinados a la mejora de las competencias idiomáticas del profesorado en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido de la
interesada, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente Anuncio: 

Asunto: notificación de acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de ayuda.

Destinataria: Isabel María Ramos Duro.

Número de expediente: 1783-09-267.

Contra la resolución que se notifica, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

El texto íntegro de la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normati-
va y Recursos de la Secretaría General de la Consejería de Educación, sito en la calle
Marquesa de Pinares, núm. 18, de Mérida, donde podrá dirigirse la interesada para el conoci-
miento íntegro de la misma en el plazo de diez días contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente Anuncio.

Mérida, a 26 de febrero de 2010. La Secretaria General, ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.

Lunes, 22 de marzo de 2010
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